
b) Proponer al Comité los programas de actuación y orga
nizar o coordinar su ejecución.

Proponer al Comité la constitución de las Comisiones 
de Trabajo a que se refiere el artículo siguiente.

d) Organizar las Comisiones de Trabajo que el Comité acuer
de constituir e impulsar y coordinar su funcionamiento.

e) Elevar al Comité los estudios, conclusiones y propuestas 
de las Comisiones de Trabajo.

f) Recibir, examinar y elevar al Comité cuantas iniciativas 
públicas y privadas se produzcan en orden a los objetivos del 
Año Internacional.

g) Cuantas pueda delegar en la misma el Comité.

Art. 11. 1. El Comité Español del Año Internacional de la 
Juventud constituirá las Comisiones de Trabajo que consi
dere necesarias pera el adecuado cumplimiento de sus funcio
nes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.° Formarán 
parte de dichas Comisiones los miembros del Comité que lo 
soliciten, así como los funcionarios públicos y los expertos 
que designe el Presidente del Comité, a propuesta del Director 
de la Secretaría Colegiada de Coordinación.

2. Al frente de cada Comisión de Trabajo habrá un Presi
dente y un Secretario, designados por el Presidente del Comité 
a propuesta del Director de la Secretaría Colegiada de Coor
dinación.

3. Las Comisiones de Trabajo, previa autorización del Direc
tor de la Secretaría Colegiada de Coordinación, podrán solicitar 
la colaboración de especialistas en materia de su incumbencia, 
en las condiciones económicas que previamente se determinen. 
Igualmente podrán encargar, también previa autorización, la 
elaboración de encuestas, y estudios específicos a profesionales 
individuales o colectivos, de acuerdo con las normas en vigor 
para dichas contrataciones,

Art. 12. 1. La Secretaría Administrativa es el órgano de 
apoyo administrativo del Comité Español del Año Internacional 
de la Juventud.

2. El titular de la Secretaría Administrativa será un Jefe 
de Servicio de la Dirección General de Juventud y Promoción 
Sociocultural.

3. El Ministerio de Cultura dotará con funcionarios de su 
Departamento las necesidades que la gestión administrativa 
requiera,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Para una más amplia consecución de los objetivos 

enunciados, el Gobierno recomienda a los Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas la constitución, en sus ámbitos terri
toriales, de Comités del Año Internacional de la Juventud.

Segunda.—Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores 
y Cultura para dictar, sin aumento del gasto público, las dis
posiciones que requiera el desarrollo del presente Real Decre
to, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

29619 REAL DECRETO 2869/1983, de 9 de noviembre, so
bre valoración definitiva y ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía en materia de edu
cación.

Por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, se aprobó 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía, a cuyo amparo fue 
dictado el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, por el 
que se traspasaron funciones y servicios de la Administración 
del Estado en materia de educación a dicha Comunidad Au
tónoma.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conductores a la 
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el 
citado Real Decreto de transferencias fue acompañado por una 
valoración provisional, habiéndose aprobado la valoración de
finitiva de dichos traspasos en el seno de la correspondiente 
Comisión Mixta de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados derechos y obligaciones, 
medios personales y presupuestarios relacionados con los citados 
traspasos

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
adoptó en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno 
Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante 
este Real Decreto,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciciencia y de Administración Territorial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de noviembre 
de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.º Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias previsto en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía de fecha 30 de di
ciembre de 1981, sobre valoración definitiva del coste efectivo 
de los servicios traspasados y ampliación de los derechos y obli
gaciones, medios personales y patrimoniales transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación 
por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía los derechos y obligaciones, el 
personal y créditos presupuestarios que figuran en las rela
ciones números 1 y 2 adjuntas al propio Acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 
allí se especifican, en cuyas relaciones se consignan debida
mente identificados y separados los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la Comisión Mixta.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación 2.2 como «bajas efectivas pendientes de 
transferir en 1 de octubre de 1983 serán datos de baja en los 
conceptos de origen de los respectivos Presupuestos y trans
feridos por el Ministerio de Economía y Hacienda a las con
ceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, 
destinados a financiar los servicios asumidos por las Comuni
dades Autónomas, una vez que se remitan a! Departamento 
citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio, 
de Educación y Ciencia los certificados de retención de crédito 
acompañados de un sucinto informe de dicha Oficina para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el anexo II, apartado B), punto 
1, de la Ley de Presupuesto Generales del Estado para 1983.

2. Los créditos no incluidos dentro de la valoración del coste 
efectivo, recogidos en la relación 2.8, se librarán directamente, 
sin necesidad de proceder a modificaciones presupuestarias de 
ninguna clase, por el Ministerio de Educación v Ciencia y 
sus Organismos autónomos a la Comunidad Autónoma de An
dalucía, cualquiera que sea el destinatario final del pago, de 
forma que ésta pueda disponer de los fondos con la antelación 
necesaria para dar efectividad a la prestación correspondiente 
en el mismo plazo en que venían produciéndose.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Luis Borque Ortega y doña María Soledad Mateos 
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 
de junio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica la 
propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de ios 
servicios traspasados y ampliación de los que fueron transferidos 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educa
ción por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Anda
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en 
la cual se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que según el Estatuto corresponden a la citada 
Comunidad Autónoma, así como el de los pertinentes medios 
patrimoniales, personales y presupuestarios, y de otra, en el 
Real Decreto 3826/1982, de 15 de diciembre, en el que se regula 
el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias pre
vista en la indicada disposición transitoria segunda del men
cionado Estatuto de Autonomía y se determinan las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de An
dalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.1. Derechos y obligaciones.

1. A partir de 1 de enero de 1984, y en todo caso antes de 
31 de marzo del mismo año, la Comunidad Autónoma Andaluza 
se subrogaré en los derechos y obligaciones derivados de todos 
los contratos efectuados por la Junta de Construcciones, Insta



lociones y Equipo Escolar hasta el 31 de diciembre de 1983. A 
estos efectos se formalizará acuerdo entre ambas partes en el 
que se especificarán los expedientes, objeto de subrogación y 
las condiciones jurídicas y económicas de los mismos. El acuer
do de subrogación podrá establecer que determinados expedien
tes de inversión sean tramitados hasta su finalización por la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, previa 
transferencia a dicho Organismo, por parte de la Junta de An
dalucía, de los créditos necesarios.

En tanto no se formalice dicho acuerdo, la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar continuará la gestión 
de los expedientes de inversiones en vigor, cuyo efecto se re
servarán los créditos necesarios, los cuales serán deducidos de 
las dotaciones que por inversión correspondan a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; a efectos de dicha deducción se ten
drá en cuenta, en lo que proceda, la liquidación de los contra
tos gestionados por la Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar hasta el 31 de diciembre de 1983.

B.2. Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían ios medios personales traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real Decreto an
teriormente mencionado, con el traspaso del personal que no
minalmente se referencia en la relación adjunta número 1.1.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autó
noma de Andalucía en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso apli
cables y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
relación adjunta número 1.1 y con su número de Registro de 
Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dota
dos presupuestariamente, excluidos los servicios centrales, son 
los que se detallan en la relación adjunta número 1.2, con 
indicación del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimi
lados, nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

4. Se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía una copia certificada de todos los ex
pedientes de este personal traspasados, así como de los certifi
cados de haberes referidos a las cantidades devengadas durante 
1983, procediéndose por la Administración del Estado a modificar 
las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de los 
traspasos operados.

B.3. Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

Presupuesto del Ministerio de la Presidencia del Gobierno:
 1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues

to de gastos de 1982, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a 471.881.000 
pesetas, según se detalla en la relación 2.1.

Presupuesto de la Sección 31, «Gastos de los diversos Mi
nisterios»:

1. El coste efectivo que, según la liquidación de gastos para 
1982, corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad se 
eleva, con carácter definitivo, a 180.037.000 pesetas, según 
se detalla en la relación 2.1.

Presupuesto del Ministerio de Educación y Ciencia:
1. El coste efectivo que, según la liquidación de gastos para 

1982 corresponde a los servicios traspasados a la Comunidad se 
eleva, con carácter definitivo, a 62.803.995 000 pesetas. La re
caudación por tasas administrativas y académicas de Centros 
no universitarios asciende a 319.713.000 pesetas, y la carga asu
mida neta se cifra en 62.484.282.000 pesetas, conforme al detalle 
que se recoge en la relación 2.1.

Presupuesto del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
ción del Estudiante:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad se eleva, con carácter definitivo, a la cifra de 
2.494.407.000 pesetas, según resulta de la relación 2.1. La carga 
asumida neta importa la misma cantidad de 2.494.407.000 pesetas.

Presupuesto de la Junta de Construcciones, Instalaciones y 
Equipo Escolar:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad, se eleva a la cantidad de 4.858.939.000 pesetas. 
La carga asumida neta asciende a la misma cantidad de 
4.858.939.000 pesetas, según se refleja en la relación número 2.1.

Presupuesto del Instituto Nacional de Educación Especial:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad se eleva, con carácter definitivo a 
469.742.000 de pesetas. La carga asumida neta importa la misma 
cantidad de 469.742.000 pesetas, según resulta de la relación 2.1.

Presupuesto del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios traspasa
dos a la Comunidad se eleva a la cantidad de 858.584.000 pesetas. 
La carga asumida neta importa la misma cantidad de 858.584.000 
pesetas, según se recoge en la relación 2.1.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso de derechos y obligaciones del personal y créditos 
presupuestarios correspondientes a la ampliación de medios a 
los cuales se hace referencia en este Acuerdo tendrá efectividad 
a partir de la entrada en vigor dei presente Decreto.

Y para que conste expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta: José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateos Marcos.

(Continuará.)

29620 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de oc
tubre de 1983 por la que se aprueba la Norma Ge
neral de Calidad para la Leche Concentrada, desti
nada al mercado interior.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 254, de 24 de 
octubre de 1983, páginas 28737 y 28738, se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones.

Página 28737, 2.ª columna, apartado 7.2.2, donde dice:
«— Materia grasa de la leche.
— Leche concentrada entera: Mínimo 11,75 p. 100 m/m
— Leche concentrada desnatada: Máximo 1,10 p. 100 m/m
— Indices de grasa de la leche:

— Indice de refracción a 40° C de 1,4540 a 1,4557
— Indice de Reichert: de 26 a 32
— Indice de Polenske: de 1 a 4
— Indice de Kirchner: De 19 a 27», debe decir:
«— Materia grasa de la leche:

Leche concentrada entera: Mínimo 11,75 p. 100 m/m 
Leche concentrada desnatada: Máximo 1,10 p. 10o m/m

— Indices de grasa de la leche:
Indice de refracción a 40° C: De 1,4540 a 1,4557 
Indice de Reichert: De 26 a 32 *
Indice de Polenske: De 1 a 4 
Indice de Kirchner: De 19 a 27».

Donde dice:
«— Extracto seco magro.
— Leche concentrada entera: Mínimo 30,15 p. 100 m/m
— Leche concentrada desnatada: Mínimo 30,90 p. 100 m/m»,

debe decir: 

«— Extracto seco magro:
Leche concentrada entera: Mínimo 30,15 p. 100 m/m 
Leche concentrada desnatada: Mínimo 30,90 p. 100 m/m».

Página 28738, 1.ª columna, apartado 8.1, donde dice:
«— Recuento de colonias aerobias. 
— Mesófilas (31 ± 1.°C). Máximo: 1.105 col/ml», debe decir:

— Recuento de colonias aerobias mesófilas (31 ± 1° C): Má
ximo 1.105 col/ml».

Página 28738, 1.ª columna, apartado 8.2, última línea, donde 
dice: «... del Estado correspondientes», debe decir: «... del Es
tado correspondiente».

Página 28738, 2.ª columna. 1.ª línea, donde dice: «Cantidad 
en milímetros», debe decir: «Cantidad en mililitros».
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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

29619 
(Conclu./ÓIJ.) 

REAL DECRETO 2869/1Q83. de Q de noviembre, sobre valoración deflnlttva 
)' ampltactón de medioa adscritos a los sfJrvf<;ioa trQ.Spasado. a Ea Comunicta.d 
Au.tónoma a. An<talucfa e,n materia CÜJ educación. CConch"tón.J 

Valoración definttiva .,. ampliación de mEKUos adscritos a los servicl04 traspasados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucia en materia de educación, aptobadoll por .Real De~ 
creto 2869/1963, de O de noviembre. (Conclusión.) 

1. 

IlELAClON NOMINAL DE FUNCIONARIOS 

RelacióD de personal " puestos de trabajo vacantes adSCrtt08 a loe ,enldos que 1M 
trup80MD • la Comunidad Autónoma de Andalucfa. 
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30007 ORDEN ds 18 d. noviembre d. " 1083 por la que 
!fe aprueba lo nonna d. calidad paro det_rminada. 
legumbre •• eca, )' 'egumbT6' mondada,. envasada'. 
desUnadaB al mercado interior. 

E}.c;e:·- lJLi~jmos señores: 

De conforrnida.d con ' lo dispuesto en el Decreto 2257¡Ui12, 
de 21 de julio. por el que se regula la normalización de pro· 
duetos agrícolas en el mercado interior. se aprobó por Orden 
de 21 de octubre de 1977 h~ norma de calidad para legumbres 
secas envasadas, modificada por Orden de 5 de noviembre de 
1981. La experiencia adquirida en el periodo de vigencia de la 
norma. hace aconsejable proceder. su modificaCión, en conse
cuencia parece oportuno dictar la presente norma de calidad, 
visto el informe de la Comisión lnterministerial para la Orde
nación Alimentaria , y de conformidad con 101 acuerdos del 
Fondo de Ordenación y Regulación de Produccion~s y Precios 
Agrarios . 

En su virtud ~ a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación; de Economia y Hacienda, y de Sanidad 
y Consumo. es~ Presidencia del Gobierno tlispone: 

Primero .-Se aprueba la norma de calidad para de terminada.s 
legumbres secas y legumbres mondadas. envasadas. destinadas 
al consumo en el m ercado interior, que se recoge en el anexo 
único de esta Orden. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 del 
Decreto 2257 / 1972. de 21 d e julio. y disposiciones concordantes. 
los Departamentos responsab les velarán por el cumplimiento 
de lo dispuest.o en la presente Orden. en el ambito de sus res
pectivas competencias y a través de los órganos administrativ3S 
encargados que coordinarán sus actuaciones. y en tqdo caso 
sin perjuicio de las .competencias que correspondan a las Ca· 
munidades A~tónomas y a las C~rporaciones Locales. 

Tercero.-Se faculta al FORPPA para dictar. en el ambito 
de sus competencias, las disposiciones complementar¡as preci
sas para la aplicación de la presente norma o. en su caso, para 
establecer , Siempre que cumplan las caracteristicas mfnimas . 
las variaciones que las circunstancias del mercado a consejen. 

Cuarto.-La presente Orden entraré. en vigor en todo el te· 
rritorlo del Estado' español en el momento de su publicación 
en el .. Boietín Oficial del Estado_. excepto 10 dispu.esto "n el 
apartado 8, .Etiquetado y rotulación de la norma·, que entrarA 
en vigor en las fechas filadas para la entrada en vigQr d el 
titulo IV del Real Decreto 205811982, de 12 de agosto, por e l que 
se aprueba la norma general de etiquetado . presentación y pu
bl1cida.d de los productos alimenticios envasados. 

Quinto .-A la entrada en vigor de la presente Orden quedan 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se· 
opongan a los aspectos que la mi9ITIa regula y de forma espe
cifica las Ordenes de 21 de octubre de 1977 y 5 de noviembre 
de 1981, excepto el apartado VII, .Marcado». de la Orden de 
21 de octubre dE 1977, Y el articulo 2.° de la Orden ~. 5 de 
nov iembre de.1981. que Quedaran derogadas en las fech'i..S fi 
ladas para la entrada en vigor del Utu lo :V del Real !)acre
to 2058/1982, de 12 de agosto, por el que se aprueba la norma 
general de etiquf:tado. presentacIón y publicidad de los pro· 
duetos alimenticios envasados . 

Lo que comunico a VV. tE . para SU conocimiento y efectos . 
Dios guarde a VV. EE. muchos a1'l.05. 
Madrid . 16 d e noviembre de 1Q83." 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ 

Elcmos Sres Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
de Economía y Hacienda, y de Sanidad· y Consumo. 

ANEXO UNICO 

Norma de calidad para determinadas legumbres lec ... y le 
gumbres mondadas , envasadas, destinadaa ., mercado interior 

1. Definición del producto. 

La presente norma se refiere 8 las legumbres ' secas, es decir, 
a las semillas secas y separadas de la ~aina, procedentes de 
plantas de la famiJia de las leguminosas, enteras o mondadus 
(oon los cotiledones enter:os , unidos Q separados). destinadas al 
consumo humano. que a continuación se menciQn&n: 

- Alubia.$ o ludias: Procedentes de las especies Pha,co!us 
vulgari •. L. exp. Savl (judia común); Phaseolus ' multiflo
rus, Wild (jndia ele E\!pal'l.a o escarlata); Phaseolus luna
tus, L. (judia de Lima) y Vigna SJnensis, L. (judía ca· 
rilla) . 

- Lenteja'! : Procedentes de la 8Ipacte Lens sculenta Moench. 
- Guisantes: Procedentes de la ~8pecie Pisum Sativum, L. 
- Garbanzos: Procedentes de la. especie Clcer Arietinum, L. 
- Habas: Procedentes de 1& eSPecie Vicia faba, L. 

En esta norma no se incluyen las legumbres secas destinadas 
a la siembra, a las instalaciones de clMificación y envasado. 

a la transformación industrial. a la alimentación animal :as 
partidas, trituradas o molidas cuando 8~ presenten como t2.;~, 
ni las presentadas a granel en el comerc io. 

2. Objet.o de la norma. 

La presente norma tiene por Gbleto definir la.s caracterisli
cas de calidad. envasado y presentación que deben reunir las 
legumbres secas después de su acondicionamiento para su ade· 
cuada comercialización en el mercado Interior . A efectos de J& 
misma. se considera que las legumbres secas estén envasa.d<t.s 

.cuando los envases que lu contienen están cerrados o prfICin
tados de forma que el consumidor final adqu iera aqu(lllas sin 
necesidad de abrir los envases. 

3. Caroctertsticas mtnima, de calidad . 

3.1 En todas las categorlas, las legumbres secas deben esta r · 

- Enteras, salvo para las presentadas mondadas. 
- Su.nas y, en particular , exentas de mohos, podredumbres . 

insectos vivos o muertos y paré.sitos vivos o muertos. 
- Limpias . prácticamente exentas de trazas visibles de re

siduos. 
- E¡cent&s de olores y/o 'sabores extrai\os . 

3.2 El contenido de humedad de los granos. después de su 
acondic.:ionamiento. no deberé. exceder. para cada una de las 
especies cons ideradas, de los siguientes limites: 

Especies 

Alubias o iudías 
Lenteias 
Guisantes ..... . 
Garbanzos .. . 
Habas .. . ........ . 

Máximo .e 
humedad 

Porcenta[e 

17 
15 
16 
H 
16 

Para los granos presentados mondados, el porcentaie de hu
medad exigido será inferior en dos puntos a. los má¡cimos ante· 
riormente citados. 

3.3 Las legumbres secas deben presentar un estado tal que 
les permita: 

- Soportar la manipul:::l.C'ión y el transporte 
- Responder a las exigencias comerciales en el lugar' 'de 

destino . 

.. . Clasificación. 

LaS legumbres secas se clasificarán en las siguientes cate· 
gorlas: 

" .1 Categoría -Extra- : 

Las legumbres secas clasificadas en esta categoda serén de 
calidad superior Los granos presentarán la forma. el aspecto. 
el desarrollo y la coloración características del tipo comercial. 

Deben estar exento& de defectos, a excepción de muy ligeras 
alte!'aciones superficiales, siempre que ésta.s no periudiquen al 
aspecto general, a. la calidad ni a su presentación en e~ envase. 

4.2 Categot'la .J,. : 

Las legumbres secas clasificadas en esta categorla' SeTán de 
buena calidad . Los granos presentaran la forma, el aspel,..'tu . el 
desarrollo y la coloración caracterís ticas del tipo comercial. No 
obstante, pueden admitirse ligeros defectos . siempre que no 
perjudiquen al aspec to. general. a la calidad ni a la conserva· 
ción . 

4.3 Categorla .. Jh : 

Esta categoria comprende las legumbres secas de calid9.d ca· 
mercial que no pueden clasificarse en las caLegorlas sup«iores, 
pero que cumplen las caracter1sticas mínimas de calidad defi· 
nidas en· e l apartado 3. Admitiéndose defectos de forma , aspec· 
too desarrollo y coloración, t'if>1l1pre que 4ls legumbres st! cas 
conserven las caracter1stlcas de su tipo (;offiucial. 

4.4 No se hara mención de calidad para las .. legumbres mon o 
dadas_ o 

5. Calibrado. 

El caUbre " determinara de acuerdo con la dimensión mí
nima de los granos, med iantt. criba de aguieros ci rculares . 

PllI'8 cada una de las especies, los calibres mínimos ierAn 
los sigutentes: 
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